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AGENDA DE RESCATE Y PROMOCIÓN DE LA TRADICIONES,

CULTURA, ACTIVIDADES DEPORTIVAS, RECREATIVAS,

CONMEMORACIONES PARROQUIALES, CANTONAL Y,

FORTALECIMIENTO TURÍSTICO DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO

PARA EL AÑO 2025

*Contratación de gestor cultural 

para la ejecución de la Agenda 

de Rescate y Promoción de la 

Tradiciones, Cultura, Actividades 

Deportivas, Recreativas, 

Conmemoraciones Parroquiales, 

Cantonal y, Fortalecimiento 

Turístico del Cantón Sevilla de 

Oro Para el año 2025.

71.950,00 25% 25% 35% 15% 7.3.02.05 7.3.02.48.01

PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO TURÍSTICO DEL CANTÓN

SEVILLA DE ORO, PROVINCIA DEL AZUAY

*Contratación de la consultoría 

especializada para la 

elaboración del "Plan integral de 

desarrollo turístico del cantón 

Sevilla de Oro, Provincia del 

Azuay”

25,00 100% 7.3.06.01.05

IDENTIFICACION Y SEÑALIZACION DE RUTAS TURÍSTICAS

PATRIMONIALES 

*Identificar y señalar una ruta 

turística patrimonial dentro de 

cantón.

15,00 100% 7.3.08.11

FORTALECIMIENTO DE LA DANZA EN EL CANTON SEVILLA DE 

ORO
*Contratación de Instructor 1.000,00 100% 7.3.06.06

FOMENTO DE LA BAILO TERAPIA EN EL CANTÓN SEVILLA DE 

ORO
*Contratación de Instructor 1.000,00 100% 7.3.06.06

FORTALECIMIENTO DEPORTIVO EN EL CANTÓN SEVILLA DE 

ORO

*Contratación de entrenadores.

*Adquisición de uniformes  

*Adquisición de implementos 

deportivos.

10,00 100% 7.3.06.06 7.3.08.27 7.3.04.19

CONVENIO No. 81-2024 CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL AZUAY Y EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SEVILLA DE 

ORO PARA LA IMPLEMENTACIÓN  DE SERVICIOS DE ATENCIÓN 

SOCIAL PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES, NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES (N.N.A), POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD Y 

ADULTOS QUE HAN EXPERIMENTADO VIOLENCIA BASADA EN 

GÉNERO EN EL CANTÓN SEVILLA DE ORO

*Apoyo escolar.

*Visitas domiciliarias.

*Talleres de derechos y rutas de 

denuncia.

*Actividades recreativas y de 

integración.

*Eventos conmemorativos y 

socioculturales.

7.3.06.06

CDI DON BOSCO

*Atenciones de cuidado diario, 

actividades de juego y 

aprendizaje, acciones de salud y 

nutrición para niñas y niños 

entre los 45 días de nacido hasta 

3 años de edad

7.3.08.04

7.3.08.05

ATENCIÓN EN LAS UNIDADES DE TENCIÓN SANTA ROSA, LA 

UNION, JURUPILLOS, AMALUZA

ATENCIÓN EN EL CENTRO DIURNO LA UNIÓN Y EN EL ESPACIO 

ACTIVO AMALUZA 

PAM SEVILLA DE ORO

AD SEVILLA DE ORO

ESPACIO ACTIVO DON BOSCO

ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y SALUDABLE DE LOS ADULTOS 

MAYORES DE LA PARROQUIA AMALUZA
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GADMSO Y EL 

GADPRA PARA LA ENTREGA DE RACIONES ALIMENTICIAS AL 

SECTOR VULNERABLE DE LA PARROQUIA AMALUZA.

UN MUNDO PARA TODOS.

FUNCIONAMIENTO DEL CCPD

Funcionamiento del Concejo 

Cantonal de Protección de 

Derechos

24.000,00 25% 25% 25% 25% 7.8.01.08.07

265.472,49

PLAN OPERATIVO ANUAL - POA 2025

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SEVILLA DE ORO

PRESENTACION PARA DEBATE EN SEGUNDA INSTANCIA                       FECHA 06/12/2024

*Realizar actividades, 

recreativas, educativas, culturas, 

sociales y productivas;  acorde a 

las capacidades, habilidades y 

conocimientos  de las personas 

adultas mayores,  con 

discapacidad y  en condiciones 

de vulnerabilidad. 

*Actividades varias del Eje 2.3.1, 

anexas al presupuesto para el 

cumplimiento de los proyectos

PROGRAMACIÓN  %

ACTIVIDADESPROGRAMA PROYECTO

Transmitir valores y 

conocimientos culturales a 

las nuevas generaciones, 

impartiendo un taller cada 

trimestre y publicando 

semestralmente avances de 

investigación histórica 

etnográfica e impulsando las 

actividades deportivas, 

recreativas y turístico

SUBTOTAL

ATENCION A GRUPOS 

PRIORITARIOS

COSTO TOTAL
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OBJETIVOS PDOT PARTIDAS PRESUPUESTARIAS META

RESCATE, 

PROMOCIÓN Y 

DIFUSIÓN DE LA 

CULTURA Y 

FORTALECIMIENTO 

TURÍSTICO Y 

DEPORTIVO DEL 

CANTÓN SEVILLA DE 

ORO. 

SO
C

IA
L 
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Fortalecimiento de 

programas con el MIES -

GADPA y otros actores 

involucrados hasta el 2025

Focalizar  la acción pública 

para el bienestar de 

grupos prioritarios

Generar espacios de 

capacitación en las 

comunidades del Cantón 

sobre nutrición para 

mejorar la alimentación 

con productos de la 

región que beneficien al 

menos el 10 % del 

Cantón 

100% de la población 

beneficiada con 

actividades deportivas y 

culturales dentro del 

cantón

Articulación con otros 

actores y niveles de 

Gobierno.
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POLITICA LOCAL
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Apoyar la atención integral 

y el acceso a los servicios 

sociales a los habitantes 

del Cantón con énfasis en 

los grupos de atención 

prioritaria, desde una 

visión de equidad e 

inclusión.
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Fomentar el Plan Anual de 

actividades para el 

desarrollo cultural y social 

que, a través del 

departamento municipal 

encargado para el 

conocimiento, manejo, y 

conservación del 

patrimonio en los sectores 

poblacionales

SOCIAL CULTURAL

DEP.
OBJETIVO 

DEL PND
META DEL PND

7.3.02.35.01

7.3.02.35.02

7.3.02.35.03

7.3.02.35.04

7.3.02.35.05

7.3.02.35.06

167.472,49 25% 25% 25% 25%

7.3.08.02

7.3.08.09

7.3.08.12

7.8.01.08.03

7.3.02.01

7.3.02.05

7.3.06.12

7.8.01.02.02

7.8.01.02.07
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Alcanzar un adecuado 

manejo y conservación de 

los ecosistemas, en la que 

se incluya una gestión 

ambiental participativa, 

con el objeto de 

propender al 

mejoramiento o de la 

calidad de vida, 

asegurando el 

aprovechamiento 

sostenible de los recursos 

renovables y no 

renovables, mitigando 

riesgos naturales, la 

contaminación ambiental, 

para evitar la pérdida de la 

flora y fauna nativa 

Promover sistemas 

sostenibles de pastoreo que 

frenen el ciclo de 

degradación y abandono de 

áreas intervenidas. 

Alcanzar el 100% de 

capacitación en sistemas 

sostenibles de pastoreo

*Transporte de abono orgánico 

destinado para las familias de 

las comunidades del cantón 

Sevilla de Oro.

1,00 100% 7.3.02.02

Porcentaje de 

productores que han 

recibido capacitaciones 

para la mejora de sus 

productos

*Vitaminización y 

desparasitación de animales.
1.000,00 50% 50% 7.3.08.23.02

Contratacion de un tecnico 

profesional, en el area 

agroproductiva 

10.800,00 25% 25% 25% 25% 7.3.06.06

Porcentaje de cultivos y 

criado de ganado de 

diferentes especies 

constituido en los últimos 

años.

*Adquisición de Pajuelas e 

insumos (Nitrogeno) para 

inseminaciones, a fin de mejorar 

la genética del ganado del 

cantón

2.000,00 100% 7.3.08.14

13.801,00
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ACTIVIDADES

SUBTOTAL

Expandir la cobertura de 

apoyo al sector productivo 

por todo el Cantón, 

mediante capacitaciones, 

sistemas de riego, 

maquinara y 

equipamiento que mejore 

la productividad y 

otorguen plazas de trabajo 

a la P.E.T Impulsando el 

desarrollo económico del 

territorio reflejado en la 

soberanía alimentaria.

Mejorar en un 20% la calidad 

de los productos obtenidos 

para su comercialización. . 

COSTO TOTAL

FORTALECIMIENTO A 

LA ACTIVIDAD 

AGROPRODUCTIVA 

DEL CANTÓN SEVILLA 

DE ORO.

REACTIVACIÓN DEL SISTEMA PRODUCTIVO EN LAS 

PARROQUIAS.

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 

PROGRAMACIÓN  %

POLITICA LOCAL

EC
O
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M
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C
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V
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Fortalecer el fomento 

productivo y de 

comercialización variada y 

sostenible en el marco de 

la transformación 

productiva, aprovechando 

las potencialidades y 

capacidades del Cantón; 

fomentar la soberanía 

alimentaria y al pleno 

empleo y trabajo digno.
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*Adquisición de equipos de 

computación (UPS 810w, 

computadoras discos solidos, 

impresoras).

*Adquisición de equipos 

informáticos (computadores) 

para la UMTTTSV

*Adquisición de equipos 

(impresora, escáner) para la 

UMTTTSV

6.850,00 100% 8.4.01.07

*Pagos por obtención de

licencias ambientales.
800,00 25% 25% 25% 25% 7.7.01.02

*Pago sistema de matriculación 

vehicular
2.160,00 25% 25% 25% 25% 7.3.01.05

*Adquisición de materiales de 

oficina.
500,00 100% 7.03.08.07

*Adquisición de reloj Biométrico. 500,00 100% 8.4.01.04

*Adquisición de carpas para 

eventos públicos
1.000,00 100% 8.4.01.04

*Contratación de espacios en

Radios Locales y/o Provinciales
1.500,00 25% 25% 25% 25% 7.3.02.07

*Adquisición de, Vestuario,

Lencería, Prendas de Protección

y Accesorios para uniformes del

personal de Protección,

Vigilancia Seguridad.

7.454,00 100% 7.3.08.02

*Arrendamiento de terrenos 500,00 25% 25% 25% 25% 7.3.05.01

*Adquisición de Insumos de

limpieza y seguridad
2.500,00 50% 50% 7.3.08.05

*Contratación de seguros

vehiculares y bienes
24.000,00 100% 7.7.02.01

*Adquisición de predio (Agua

potable) 
393,00 8.4.02.01

*Expropiación de terrenos 17.001,00 100% 8.4.03.01

*Adquisición de Generador

eléctrico 
2.500,00 100% 8.4.01.04

*Actividades intrínsecas del

personal de la institución
776.125,11 25% 25% 25% 25%

Grupo 71 gasto 

de inversión en 

personal 

7.1.07.11

*Membresía para formar parte

de CGLU
141,19 100% 7.3.02.39.01

*Funcionamiento de la

Mancomunidad del Collay
15.000,00 25% 25% 25% 25% 7.8.01.08.05

*Funcionamiento del Cuerpo de

Bomberos de Sevilla de Oro.
10.580,00 25% 25% 25% 25% 7.8.01.08.06

*Adquisición de pasajes al

interior.

*Adquisición de pasajes al

exterior.

*Viáticos al interior.

*Viáticos al exterior.

*Adquisición formularios (OOPP)

1.627,00 25% 25% 25% 25%
7.3.03.01

7.3.03.02

7.3.03.03

7.3.03.04
7.3.02.04

871.131,30
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GESTION EXTERNA PARA EL FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO 

MUNICIPAL
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GESTION INTERNA DE FORTALECIMENTO 

INTERINSTITUCIONAL MEDIANTE LA  DOTACION DE APARATOS 

Y SISTEMAS TECNOLOGICOS DE VANGUARDIA A LOS 

DIFERENTES DEPARTAMENTOS, EQUIPAMIENTO Y SEGURIDAD 

DE LAS INSTALACIONES, LA PRODUCCION Y EDICION 

AUDIOVISUAL, Y LA CREACION DE POLITICA PUBLICA, PARA EL 

ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCION 

MUNICIPAL

FORTALECIMIENTO Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL
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Porcentaje de 

funcionarios que ejercen 

en la Institución pública.
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Alcanzar el

90% de los funcionarios

administrativos

netamente

profesionales. 

Asegurar el desarrollo de 

las ciudades, promoviendo 

su planificación, 

aumentando la inversión 

en infraestructura, 

conectividad y espacios 

públicos que fomenten la 

integración social. 

OBJETIVOS PDOT INDICADOR 

SUBTOTAL

COSTO TOTALPROGRAMA

PROGRAMACIÓN  %

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 

POLÍTICO INSTITUCIONAL

PROYECTO ACTIVIDADES
OBJETIVOS 

DEL PND
META DEL PND

COMPETENCI

A GAD
POLITICA LOCAL META

Corregir falencias en la 

gestión administrativa, 

mediante los diferentes 

instrumentos de 

planificación que 

vinculados con la 

participación ciudadana 

mejoren la calidad de vida 

a través de ordenanzas. 
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Garantizar la prestación de 

servicios públicos de 

calidad y eficientes de 

agua potable, 

alcantarillado y recolección 

de desechos sólidos a 

través del manejo 

sostenible. 

Alcanzar un adecuado 

manejo y conservación de 

los ecosistemas, en la que 

se incluya una gestión 

ambiental participativa, 

con el objeto de 

propender al 

mejoramiento de la 

calidad de vida, 

asegurando el 

aprovechamiento 

sostenible de los recursos 

renovables y no 

renovables, mitigando 

riesgos naturales, la 

contaminación ambiental, 

para evitar la pérdida de la 

flora y fauna nativa.

Gestionar/Motivar la 

protección de fuentes de 

agua o nacimientos con el 

objetivo de mejorar las 

condiciones de producción 

de agua, en cantidad y 

calidad, reducir o eliminar las 

posibilidades de 

contaminación y optimizar 

las condiciones de uso y 

manejo. 

Proteger técnicamente el 

100% de las fuentes de 

agua y el 100% de la 

producción del agua para 

consumo humano

CAPACITACIÓN PARA 

EL MANEJO Y 

CUIDADO DE LAS 

FUENTES DE AGUA, 

ASÍ COMO, LA 

DOTACIÓN DE 

TECNOLOGÍA PARA 

SU TRATAMIENTO, 

MEJORANDO LA 

CALIDAD DEL AGUA 

PARA CONSUMO 

HUMANO

BRINDAR UNA AGUA DE CALIDAD QUE GARANTICE LA SALUD Y 

BIENESTAR DE LA POBLACIÓN.

*Análisis físico, químicos,

metales pesados y

bacteriológicos

8.000,00 25% 25% 25% 25% 7.3.06.09
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Desarrollar actividades de 

forestación, reforestación 

y revegetación con 

especies nativas y 

adaptadas a las zonas 

afectadas por procesos de 

deforestación, 

degradación, 

fragmentación, erosión e 

incendios forestales. 

Activar campañas de 

reforestación planificada. 

Alcanzar al 100% de la 

población 

PROGRAMA DE 

REFORESTACION Y 

MEJORAMIENTO DE 

PASTOS

FORTALECIMIENTO DEL VIVERO AGROFORESTAL DEL CANTÓN 

SEVILLA DE ORO CON FINES DE REFORESTACION, 

CONSERVACIÓN Y PRODUCCIÓN

*Adquisición de abono químico

*Adquisición de insumos

agropecuarios.
900,00 100%

7.3.08.19

In
cr

em
en

ta
r 

lo
s 

re
si

d
u

o
s 

y/
o

 d
es

ec
h

o
s 

re
cu

p
er

ad
o

s 
en

 e
l m

ar
co

 d
e 

la
 

ap
lic

ac
ió

n
 d

e 
la

 p
o

lít
ic

a 
d

e 
re

sp
o

n
sa

b
ili

d
ad

 e
xt

en
d

id
a 

d
el

 p
ro

d
u

ct
o

r 
d

e 

44
,0

6%
 e

n
 e

l a
ñ

o
 2

02
2 

a 
5

6,
06

%
 a

l 2
02

5

Pr
es

ta
r 

lo
s 

d
e 

se
rv

ic
io

s 
p

ú
b

lic
o

s:
 a

gu
a 

p
o

ta
b

le
, a

lc
an

ta
ri

lla
d

o
, 

d
ep

u
ra

ci
ó

n
 d

e 
ag

u
as

 r
es

id
u

al
es

, m
an

ej
o

 d
e 

d
es

ec
h

o
s 

só
lid

o
s 

y 

ac
ti

vi
d

ad
es

 d
e 

sa
n

ea
m

ie
n

to
 a

m
b

ie
n

ta
l 

Garantizar la prestación de 

servicios públicos de 

calidad y eficientes de 

agua potable, 

alcantarillado y recolección 

de desechos sólidos a 

través del manejo 

sostenible. 

Los desechos no 

recolectados constituyen en 

uno de los grandes factores 

que ejercen presión al 

ambiente. 

Cubrir el 90% del 

territorio con la 

recolección de desechos

GENERAR UN 

SISTEMA EFICIENTE 

QUE PERMITA LA 

RECOLECCIÓN DE 

BASURA AL MENOS 

UNA VEZ POR 

SEMANA DE LOS 

SITIOS MÁS ALEJADOS

SANEAMIENTO AMBIENTAL 

*Recolección, transporte y

disposición final de desechos

solidos. 

*Pago de la comisión mensual a

la empresa eléctrica CENTROSUR

por el servicio de la recolección

de basura

13.128,60 25% 25% 25% 25% 7.3.02.09 7.7.01.02
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Asegurar el desarrollo de 

las ciudades, promoviendo 

su planificación, 

aumentando la inversión 

en infraestructura, 

conectividad y espacios 

públicos que fomenten la 

integración social. 

Focalizar  la acción pública 

para el bienestar de 

grupos prioritarios

Brindar espacios públicos 

para actividades de 

recreación

Numero de espacios 

públicos mejorados para 

el esparcimiento 

MEJORAMIENTO DE 

ESPACIOS PÚBLICOS 

PARA ACTIVIDADES 

DE RECREACIÓN Y 

CULTURA, EN DONDE 

LA POBLACIÓN 

ENCUENTRE UN 

ESPACIO SEGURO 

PARA EL 

ESPARCIMIENTO

CONTROL DE LA FAUNA URBANA EXISTENTE EN EL CANTON.
*Campaña de esterilización de

mascotas en el cantón.
1.000,00 100% 7.3.08.23.03

23.028,60

PROYECTOPROGRAMA ACTIVIDADES

PROGRAMACIÓN  %

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 

BIOFISICO AMBIENTAL

DEP.
OBJETIVOS 

DEL PND
OBJETIVOS PDOT METAMETA DEL PND

B
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L
COSTO TOTALINDICADOR

Alcanzar un adecuado 

manejo y conservación de 

los ecosistemas, en la que 

se incluya una gestión 

ambiental participativa, 

con el objeto de 

propender al 

mejoramiento de la 

calidad de vida, 

asegurando el 

aprovechamiento 

sostenible de los recursos 

renovables y no 

renovables, mitigando 

riesgos naturales, la 

contaminación ambiental, 

para evitar la pérdida de la 

flora y fauna nativa.

COMPETENCI

A GAD
POLITICA LOCAL

SUBTOTAL
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I II III IV

PROSPECCION PARA EL PLANEAMIENTO DE RE DELIMITACION

DE CUATRO SITIOS ARQUEOLOGICOS EN EL CANTON SEVILLA

DE ORO PROVINCIA EL AZUAY

*Consultoría para la prospección

para el planeamiento de re

delimitación de cuatro sitios

arqueológicos en el cantón

Sevilla de Oro provincia el Azuay

1,00 50% 50% 7.3.06.01.03

ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO E INVENTARIO DE LOS BIENES

PATRIMONIALES MATERIALES E INMATERIALES.

*Consultoría actualización del

inventario patrimonial registro

de los bienes patrimoniales y

elaboración del plan de gestión

del patrimonio cultural del

cantón Sevilla de oro provincia

del Azuay

1,00 50% 50% 7.3.06.01.04

PROYECTO DE PATRIMONIO RESULTANTE DEL PLAN DE

INVENTARIO

*Contratacion de proyecto de

señalamiento de rutas turisticas

patrimoniales y declaratoria de

la escramuza como patrimonio

cantonal

30.000,00 100% 7.5.01.99.13

ACTUALIZACION DEL PDOT y PUGS DEL CANTON SEVILLA DE

ORO.

*Consultoría para la

Actualización del Plan de

Desarrollo y Ordenamiento

Territorial y Plan de Uso Gestión

del Suelo del cantón Sevilla de

Oro, Provincia del Azuay. 

1,00 50% 50% 7.3.06.01.01

ACTUALIZACIÓN CATASTRAL 

Consultoría para la actualización

del catastro multifinalitario

urbano y rural del cantón Sevilla

de Oro, provincia del Azuay,

"Levantamiento de información

básica, catastral urbana y rural;

levantada, homologada y

migrada"

1,00 100% 7.3.06.05.04

Consultoría para los estudios de

evaluación, diagnóstico y

diseños definitivos de sistemas

de alcantarillado sanitario en la

zona urbana y rural de la

Parroquia Sevilla de Oro.

1,00 100% 7.3.06.05.03

Consultoría para los estudios de

evaluación, diagnóstico y

diseños definitivos de sistemas

de alcantarillado sanitario en la

zona urbana y rural de la

Parroquia Amaluza.

1,00 100% 7.3.06.05.36
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Garantizar una adecuada 

accesibilidad y una 

eficiente movilidad a los 

espacios para la 

generación de Industrias 

ordenada, promoviendo el 

desarrollo sostenible y 

sustentable. 

Impulsar una 

infraestructura de 

movilidad y conectividad 

vial, debidamente 

planificada; regulando y 

controlando el Transito, 

Transporte y Seguridad 

Vial, de manera que se 

permita el desplazamiento 

y conexión de todos los 

sectores y asentamientos 

humanos; garantizando 

además el acceso a las 

tecnologías de información 

y comunicación en todo el 

Cantón de manera que se 

Logar que el sistema vial 

secundario o rural, sea 

eficiente y permita una muy 

buena conexión territorial 

Cantidad en kilómetros 

de vías aperturadas y 

que se hayan brindado 

mantenimiento 

APERTURA DE LAS 

VÍAS SECUNDARÍAS, 

PRIORITARIAS, ASÍ 

COMO, EL 

MANTENIMIENTO DE 

LAS EXISTENTES EN 

TODO EL CANTÓN

ESTUDIOS COMPLETOS PARA LA ESTABILIZACIÓN DE LAS VÍAS 

AV. 10 DE AGOSTO (E40) Y ERMINIO ALVAREZ DEL BARRIO EL 

BELÉN DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO.

Consultoría para la realización

de los estudios completos para

la estabilización de las vías Av.

10 de Agosto (E40) y Ermino

Álvarez del Barrio el Belén del

cantón Sevilla de Oro.

1,00 100% 7.3.06.01.08

IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA A LO

LARGO DE LA VIA E 40.

*Contratación de la

implementación de un sistema

de viseo vigilancia a lo largo de la 

vía E40.

1,00 100% 8.4.01.07

IMPLEMENTACIÓN DE SEÑALETICA VIAL INFORMATIVA

HORIZONTAL PARA EL CANTÓN SEVILLA DE ORO.

*Adquisición de materiales para

la señalización horizontal de las

vías urbanas del Cantón Sevilla

de Oro

6.480,00 100%
7.3.08.11

MANTENIMIENTO DE LAS PARADAS DE BUSES DENTRO DEL

CANTÓN SEVILLA DE ORO

*Contratar del mantenimiento

de las paradas de buses dentro

del cantón

14.000,00 100% 7.3.04.17.01
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Fomentar el Plan Anual de 

actividades para el 

desarrollo cultural y social 

que, a través del 

departamento municipal 

encargado para el 

conocimiento, manejo, y 

conservación del 

patrimonio en los sectores 

poblacionales

Transmitir valores y 

conocimientos culturales a 

las nuevas generaciones, 

impartiendo un taller cada 

trimestre y publicando 

semestralmente avances de 

investigación histórica 

etnográfica e impulsando las 

actividades deportivas, 

recreativas y turístico
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Eliminar la evacuación de 

aguas residuales a ríos y 

quebradas 

Impulsar y ampliar la 

cobertura de acceso a los 

servicios básicos, 

equipamientos e 

infraestructura necesaria 

para que la población 

alcance el Buen vivir 

Garantizar la prestación de 

servicios públicos de 

calidad y eficientes de 

agua potable, 

alcantarillado y recolección 

de desechos sólidos a 

través del manejo 

sostenible. 

EQUIPAMIENTO, 

SEGURIDAD E 

IDENTIFICACION VIAL 

CANTONAL.
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Impulsar una 

infraestructura de 

movilidad y conectividad 

vial, debidamente 

planificada; regulando y 

controlando el Transito, 

Transporte y Seguridad 

Vial, de manera que se 

permita el desplazamiento 

y conexión de todos los 

sectores y asentamientos 

humanos; garantizando 

además el acceso a las 

tecnologías de información 

y comunicación en todo el 

Cantón de manera que se 

mejoren las condiciones 

de vida de la población. 

 RECUPERACIÓN Y 

CONSERVACIÓN DE 

LAS CUENCAS 

HIDROGRÁFICAS, 

MÁRGENES DE RÍOS Y 

QUEBRADAS, 

AMPLIACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE 

LOS SISTEMAS DE 

ALCANTARILLADO Y 

SUS COMPONENTES, 

EN LAS PARROQUIAS 

DEL CANTÓN.

Porcentaje de predios 

con red de alcantarillado.  

COSTO TOTALPROYECTO

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLUVIAL DEL CANTON SEVILLA DE ORO.
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META DEL PND
COMPETENCI

A GAD
POLITICA LOCAL PROGRAMAMETA INDICADOR PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 

PROGRAMACIÓN  %
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Corregir falencias en la 

gestión administrativa, 

mediante los diferentes 

instrumentos de 

planificación que 

vinculados con la 

participación ciudadana 

mejoren la calidad de vida 

a través de ordenanzas. 

Asegurar el desarrollo de 

las ciudades, promoviendo 

su planificación, 

aumentando la inversión 

en infraestructura, 

conectividad y espacios 

públicos que fomenten la 

integración social. 
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OBJETIVOS 

DEL PND
ACTIVIDADESOBJETIVOS PDOT

100% de la población

PUESTA EN VALOR, Y 

PRESERVACIÓN DEL 

PATRIMONIO 

CULTURAL, 

ARQUITECTONICO,  

MATERIAL E 

INMATERIAL DEL 

CANTÓN SEVILLA DE 

ORO.
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Asegurar el desarrollo de 

las ciudades, promoviendo 

su planificación, 

aumentando la inversión 

en infraestructura, 

conectividad y espacios 

públicos que fomenten la 

integración social. 

ACTUALIZACIÓN DE 

LOS INTRUMENTOS 

DE PLANIFICACION 

CATASTROS Y PLAN 

DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL.

Área de cobertura que 

abarca los instrumentos 

de planificación. 

Incrementar en un 20% 

nuevos instrumentos de 

planificación que regulen  de 

mejor manera el territorio 

La vialidad del Cantón brinde 

una movilización segura y 

eficaz 

El 75% del sistema vial 

combinado entre 

principales y secundarias 

permiten una fácil y 

segura movilidad dentro 

del Cantón 

Garantizar una adecuada 

accesibilidad y una 

eficiente movilidad a los 

espacios para la 

generación de Industrias 

ordenada, promoviendo el 

desarrollo sostenible y 

sustentable. 



*Adquisición de insumos y

accesorios químicos y orgánicos
800,00 100% 7.3.08.19

*Construcción del Sistema de

Agua Potable para las

comunidades de Arenales, Peñas

Coloradas, parroquia Amaluza

1,00 100% 7.5.01.01.03

*Construcción del Sistema de

Agua Potable para la comunidad

de Cruz Blanca, parroquia

Amaluza

1,00 100% 7.5.01.01.04

*Construcción del Sistema de

Agua Potable para la comunidad

de Guarumales Sur 1, Sector

Siete Arroyos, parroquia

Amaluza, cantón Sevilla de Oro

1,00 100% 7.5.01.01.11

*Mejoramiento del Sistema de

Agua Potable de la comunidad

de Tuban, parroquia Palmas,

Cantón Sevilla de Oro

1,00 100% 7.5.05.01.01.15

*Mejoramiento del Sistema de

Agua Potable para la comunidad

de Paguancay, parroquia

Amaluza, Cantón Sevilla de Oro

1,00 100% 7.5.05.01.01.16

*Contratación de la construcción

del Sistema de Alcantarillado

sanitario en el barrio San

Francisco, parroquia Palmas. 

1,00 100% 7.5.01.03.03

Construcción de un tramo de

Alcantarillado sanitario en la

comunidad La union (via al

Tablón) 

1,00 100% 7.5.01.03.02

*Adquisición de herramientas

para la construcción y

mantenimiento de áreas y

estructuras públicas en el sector

urbano y rural del cantón Sevilla

de Oro.

800,00 100% 7.3.14.06

*Adquisición de materiales de

construcción, para varios

proyectos del departamento de

OOPP y de los demás

departamentos de la

municipalidad.

28.895,00 25% 25% 25% 25% 7.3.08.11 7.3.08.05

*Recapeo de la cancha de uso

múltiple, de la comunidad de

Amaluza.

1,00 100% 7.5.05.01.05.01

*Mantenimiento de las casas

comunales y espacios publicos

de varias comunidades

pertenecientes a la parroquia

Palmas

1,00 100% 7.5.05.01.05.04

CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS METALICA PARA LAS CANCHAS

DE USO MULTIPLE DE LAS COMUNIDADES PERTENECIENTES AL

CANTON SEVILLA DE ORO.

*Contratación de la

Construcción de cubiertas

metálica para las canchas de uso

múltiple de las comunidades

pertenecientes al cantón Sevilla

de oro.

1,00 100% 7.5.01.99.07
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Garantizar la prestación de 

servicios públicos de 

calidad y eficientes de 

agua potable, 

alcantarillado y recolección 

de desechos sólidos a 

través del manejo 

sostenible.
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7.3.08.11100% 8.4.01.06

CONSTRUCCIÓN, 

AMPLIACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE 

LOS SISTEMAS DE 

AGUA POTABLE Y SUS 

COMPONENTES, EN 

LAS PARROQUIAS DEL 

CANTÓN.

PLAN DE MEJORAS, DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS 

ESPACIOS PÚBLICOS DESTINADOS AL DESARROLLO SOCIAL, 

CULTURAL DEPORTIVO Y EQUIPAMIENTOS, EN EL ÁREA RURAL 

Y URBANA DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO, A TRAVES DE LA 

CONSTRUCCIÓN Y/O MANTENIMIENTO.

PLAN DE MEJORAS; CONSTRUCCIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE 

LA INFRAESTRUCTURA POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, DE 

LOS DIFERENTES PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO Y DOTACION AL PERSONAL MUNICIPAL DE 

LAS HERRAMIENTAS ADECUADAS PARA LA REALIZACION DE 

ESTOS TRABAJOS

*Adquisición de maquinaria y 

equipos  (amoladora) para el 

departamento de agua potable y 

alcantarillado.

*Adquisición de insumos, 

bienes, materiales y suministros  

para construcción y/o 

mantenimiento de sistemas de 

agua potable y alcantarillado 

(Tubería PVC y accesorios de 

5.299,00

RECUPERACIÓN Y 

CONSERVACIÓN DE 

LAS CUENCAS 

HIDROGRÁFICAS, 

MÁRGENES DE RÍOS Y 

QUEBRADAS, 

AMPLIACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE 

LOS SISTEMAS DE 

ALCANTARILLADO Y 

SUS COMPONENTES, 

EN LAS PARROQUIAS 

DEL CANTÓN.

Mejorar el 90% de las 

conexiones de agua potable 

Número de personas 

beneficiadas con el 

servicio de agua potable

Impulsar y ampliar la 

cobertura de acceso a los 

servicios básicos, 

equipamientos e 

infraestructura necesaria 

para que la población 

alcance el Buen vivir
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CONSTRUCCIÓN Y/O MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS 

SISTEMAS DE ALCANTARILLADO A NIVEL CANTONAL

CONSTRUCCIÓN Y/O MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS 

SISTEMAS DE AGUA POTABLE A NIVEL CANTONAL
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Asegurar el desarrollo de 

las ciudades, promoviendo 

su planificación, 

aumentando la inversión 

en infraestructura, 

conectividad y espacios 

públicos que fomenten la 

integración social. 

Dotar de forma adecuada 

equipamientos, 

conectividad y servicios 

básicos 

Mejoramiento de espacios 

públicos  

Número de personas 

beneficiadas 

MEJORAMIENTO DE 

ESPACIOS PÚBLICOS 

PARA ACTIVIDADES 

DE RECREACIÓN Y 

CULTURA, EN DONDE 

LA POBLACIÓN 

ENCUENTRE UN 

ESPACIO SEGURO 

PARA EL 

ESPARCIMIENTO

O
O

P
P

 -
 IN

FR
A

ES
TR

U
C

TU
R

A
.

Número de personas 

beneficiadas con el 

servicio de alcantarillado

Mejorar el 90% de las 

conexiones de alcantarillado 



*Contratación del servicio de

extracción, cargado, transporte

y aprovechamiento del

sedimento extraído del cuenco

amortiguador del mazar, para el

mejoramiento vial en la

parroquia Palmas del cantón

Sevilla de Oro, N°HPA-CNV-0109-

19

389.852,66 100% 7.3.02.02

*Contratación del servicio de

extracción, cargado, transporte

y aprovechamiento del

sedimento extraído del cuenco

amortiguador del mazar, para el

mejoramiento vial en las

parroquias Amaluza y Sevilla de

Oro, del cantón Sevilla de Oro, 

110.174,34 100% 7.3.02.02
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Fortalecer la gestión 

Integral de Riesgos que 

garantice los derechos de 

la naturaleza e instaure 

mecanismos 

intersectoriales, 

transversales e integrados, 

de prevención, control, 

sanción y restauración 

integral de daños y pasivos 

socio ambientales, 

asegurando las 

compensaciones 

respectivas y la no 

repetición de los daños o 

afectaciones. 

Alcanzar un adecuado 

manejo y conservación de 

los ecosistemas, en la que 

se incluya una gestión 

ambiental participativa, 

con el objeto de 

propender al 

mejoramiento de la 

calidad de vida, 

asegurando el 

aprovechamiento 

sostenible de los recursos 

renovables y no 

renovables, mitigando 

riesgos naturales, la 

contaminación ambiental, 

para evitar la pérdida de la 

Mejorar el drenaje de los 

suelos, implementando 

proyectos de ingeniería 

hidrosanitaria

Implementar mejoras en 

el 100% de los suelos 

afectados con niveles 

freáticos altos 

IMPLEMENTAR 

SISTEMAS DE 

DRENAJE 

HIDROSANITARIO EN 

LAS ZONAS 

MAYORMENTE 

AFECTADAS DEL 

CANTÓN POR LOS 

NIVELES FREÁTICOS 

ALTOS

CONVENIO DE COOPERACIÓN CON EL GAD MUNICIPAL DE

SEVILLA DE ORO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE

MITIGACIÓN SUPERFICIALES EN ZONAS INESTABLES DE LA

PARROQUIA PALMAS, ÁREA DE INFLUENCIA DE PAUTE

INTEGRAL.

Implementación de medidas de

mitigación superficiales en zonas

inestables de la parroquia

Palmas, área de influencia de

Paute integral.(Construcción de

cunetas).

1,00 100% 7.5.01.99.02

*Adquisición de equipos y

herramientas para el

mantenimiento del parque

automotor de la municipalidad

del cantón Sevilla de Oro.

1.000,00 100% 7.3.14.06

*Adquisición de una Soldadora

300 A - para el área de mecánica
1.250,00 100% 100% 8.4.01.04

*Adquisición de un tanque para

almacenamiento de combustible
1.000,00 100% 8.4.01.04

*Adquisición de combustibles 60.000,00 25% 25% 25% 25% 7.3.02.55

*Adquisición de lubricantes. 15.000,00 50% 50% 73.08.03

*Adquisición de repuestos y

accesorios.
50.000,00 25% 25% 25% 25% 7.3.08.13

* Adquisición de llantas 23.900,00 50% 50% 7.3.08.13

*Contratación de los servicios

especializados para el arreglo y

mantenimiento del parque

automotor de la municipalidad

del Cantón Sevilla de Oro.

(Equipo, Maquinaria y Vehículos)

15.000,00 25% 25% 25% 25% 7.3.04.04 7.3.04.05

*Adquisición de vehículo

(Camioneta)
1,00 25% 25% 25% 25% 8.4.01.05

*Alquiler de una plataforma

para el traslado de la

maquinaria de la municipalidad

1.000,00 50% 50% 7.3.05.04

*Adquisición de Motoguadaña 1,00 100% 8.4.01.06

*Adquisición de cama baja 1,00 100% 8.4.01.05

*Adquisición de dos volquetas 2,00 100% 8.4.01.05

759.925,00

1.933.358,39

ARQ. DIEGO RODRIGUEZ CEVALLOS.

DIRECTOR DE PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GADMSO

O
b

je
ti

vo
 8

. I
m

p
u

ls
ar

 la
 c

o
n

ec
ti

vi
d

ad
 c

o
m

o
 f

u
en

te
 

d
e 

d
es

ar
ro

llo
 y

 c
re

ci
m

ie
n

to
 e

co
n

ó
m

ic
o

 y
 s

o
st

en
ib

le
O

b
je

ti
vo

 8
. I

m
p

u
ls

ar
 la

 c
o

n
ec

ti
vi

d
ad

 c
o

m
o

 f
u

en
te

 d
e 

d
es

ar
ro

llo
 y

 c
re

ci
m

ie
n

to
 e

co
n

ó
m

ic
o

 y
 s

o
st

en
ib

le

MANTENER 

OPERATIVO Y EN 

OPTIMAS 

CONDICIONES DE 

USO, EL PARQUE 

AUTOMOTOR DEL 

GAD CANTONAL, 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTO DE 

LA VIALIDAD 

CANTONAL

Cantidad en kilómetros 

de vías mejoradas 

La vialidad del Cantón brinde 

una movilización segura y 

eficaz 

Impulsar una 

infraestructura de 

movilidad y conectividad 

vial, debidamente 

planificada; regulando y 

controlando el Transito, 

Transporte y Seguridad 

Vial, de manera que se 

permita el desplazamiento 

y conexión de todos los 

sectores y asentamientos 

humanos; garantizando 

además el acceso a las 

tecnologías de información 

y comunicación en todo el 

Cantón de manera que se 

mejoren las condiciones 

Garantizar una adecuada 

accesibilidad y una 

eficiente movilidad a los 

espacios para la 

generación de Industrias 

ordenada, promoviendo el 

desarrollo sostenible y 

sustentable. 
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MANTENER 

OPERATIVO Y EN 

OPTIMAS 

CONDICIONES DE 

USO, EL PARQUE 

AUTOMOTOR DEL 

GAD CANTONAL, 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTO DE 

LA VIALIDAD 

CANTONAL

TRANSPORTE Y APROVECHAMIENTO DE SEDIMENTO 

EXTRAIDO DEL CUENCOAMORTIGUADOR, DE MAZAR, PARA EL 

MEJORAMIENTO VIAL EN EL CANTON SEVILLA DE ORO, N°HPA-

CNV-0109-18

Número de personas 

beneficiadas 

APERTURA DE LAS VÍAS SECUNDARÍAS, PRIORITARIAS, ASÍ 

COMO, EL MANTENIMIENTO DE LAS EXISTENTES EN TODO EL 

CANTÓN

TOTAL 

SUBTOTAL 

Mejoramiento de espacios 

públicos  

Dotar de forma adecuada 

equipamientos, 

conectividad y servicios 

básicos 

Asegurar el desarrollo de 

las ciudades, promoviendo 

su planificación, 

aumentando la inversión 

en infraestructura, 

conectividad y espacios 

públicos que fomenten la 

integración social. 
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Garantizar una adecuada 

accesibilidad y una 

eficiente movilidad a los 

espacios para la 

generación de Industrias 

ordenada, promoviendo el 

desarrollo sostenible y 

sustentable. 

Impulsar una 

infraestructura de 

movilidad y conectividad 

vial, debidamente 

planificada; regulando y 

controlando el Transito, 

Transporte y Seguridad 

Vial, de manera que se 

permita el desplazamiento 

y conexión de todos los 

sectores y asentamientos 

Logar que el sistema vial 

secundario o rural, sea 

eficiente y permita una muy 

buena conexión territorial

Cantidad en kilómetros 

de vías aperturadas y 

que se hayan brindado 

mantenimiento 

PLAN DE MANTENIMIENTO VEHÍCULAR, MAQUINARIA Y 

EQUIPO CAMINERO. 

NOTA: Los valores marcados en color rojo, proceden de otras fuentes de financiamiento, externas al GAD Municipal, por gestiones realizadas.

O
O

P
P

 -
 M

A
Q

U
IN

A
S 

Y
 V

EH
IC

U
LO

S.

A
SE

N
TA

M
IE

N
TO

S 
H

U
M

A
N

O
S,

 M
O

V
IL

ID
A

D
, E

N
ER

G
IA

 Y
 T

EL
EC

O
M

U
N

IC
A

C
IO

N
ES

O
O

P
P

 -
 IN

FR
A

ES
TR

U
C

TU
R

A
.


